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LBTI l f DB VENTAS 
DE B I E N E S N A C I O N A L E S 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. «3*̂  

d e l S r . J e í e de la A d m l n i s l i a c i ó n e c o n ó m i c a de Hac ienda p ú -
M i c i . ie í i tá p r o v i n c i a y en v i r t u d de las leyes de I . 0 d e M a y o de 1 8 5 5 y 11 de 
J i i í í o íe 1 8 5 5 , se sacad á p ú b l i c a subas ta en e l d ia y h o r a q u e se d i r á las fincas 
s i ^ u i n l e s : 

Rcmale va ra el d ia 50 de Octubre de 
1 8 7 9 , que tendrá efecto de doce á una de 
la ta rde, en las Salas Consistoriales de 
esta capitaly ante los Sres. Juez de p r i 
mera ins lanc ia de la m isma . Comisionado 
Invest igador de Venías y Escribano que es
té en t u r n o ; y en el m i s m a d ia y hora en 
ia v i l la de Alrnazán, Agreda y Medinaceli , 
por rad icar las ¡incas en sus par t idos. \ 

Farüdo de esta Capital. 

Urbanas. — Menor cuan l i a .—Prop ios de la 

Póveda. 

Quiebra de D. Hermenegildo Sanz por falta 

de pago de los plazos 5.° al 10.° 

INúmero 7 0 8 del i n v e n t a r ¡ o , = U n a 
casa, sita en la Póveda y su calle Ba je
r a , señalada con el n i i m . 9 , que l i nda 
INorte co r ra l de Ignacio R o m e r o ; S. m e 

d ianer ía y posesión de Venanc io Ceña; 
Este hue r t a de José A r r i bas , y O. dicha 
calle por d o n d e t iene su en t rada : m ide 
65 me t ros superf iciales edif icados y 
consta da p lanta baja, p r inc ipa l y desván, 
con construcc iones deter ioradas. Se ha 
fijado en la Póveda anunc io para la s u 
basta de esta finca, que ha sido cap i ta l i 

zada po r la ren ta anua l de 10 péselas 
g raduada por los per i tos, en 180 péselas, 
desl indada po r el práct ico V i c t o r i a n o P é 
rez, y tasada por el Maestro de Obras 
públicas D. Zacarías Ben i to Rod r í guez 
en 3 0 0 pesetas, t i po . 

Esta finca fué subastada en 7 de O c 
t u b r e de 1 8 6 9 y adjudicada en 18 del 
m ismo Octubre en la cant idad de 5 2 5 
pesetas. 

Partido de Agreda. 

Religiosas Agustinas de Agreda. 

N ú m e r o 3 9 2 del i n v e n l a r i o . = U n s o 
lar , si to en Agreda y calle q u e sube des
de la f uen te á la E r m i t a y h o r n o de l 
Ba r r i o , señalado con el n ú m . 1 3 , q u e 
l inda por su fachada p r i nc i pa l con la 
espresada cal le; por su derecha, segtm 
en él se en t ra , medianer ía y posesión de 
M a n u e l Pascual Saenz; p o r su izqu ie rda 
con o t ra medianer ía de Manue l Pascual 
Garbanciso, y por su testero calle del 
Bar r io : su figura es u n po l ígono i r r e g u 
lar de 33 metros superf iciales, y consta 
de a lgunas constrneciones ru inosas, des
cansando sobre una cueva de la p r o p i e 
dad de M a n u e l B lanco, Se ha fijado en 



A g r c f b anunc io para la subas lade esla 
f i nca , que ha sido capitalizada por la 
ren ta anua l de una jpesela grai f f l t ida por 
los peri tos, en 18 pesetas, desl indada por 
el práct ico F io renc io R ico , y tasada po r 
el Maestro de la an te r io r en 33 pesetas, 
t i po 

Propios de las Aídehuelas de Yánguas. 

N u m e r o 2 5 3 6 del i n v e n t a r i o . — U n 
h o r n o de pan cocer, sito en d icho A í 
dehuelas (Las) y su calle Real : consta de 
planta baja, s iendo su cons t rucc ión de 
p iedra y b a r r o en med iano estado de 
conservación. L i n d a N . y E con dicha 
calle Rea l ; S. ent rada á la casa de José 
G iménez , y O. casa de Pedro Pérez, y | 
ocupa una extensión superf ic ia l de § Í h 
met ros 75 cent ímet ros cuadrados Se ha | 
fijado en A M í huelas anunc io para la s u - ¡ 
basta de esla finca, que ha sido cap i ta l ! - I 
zada por la renta anua l de 3 pesetas 75 ¡ 
cént imos graduada por los per i tos, en 67 | 
pesetas 50 cént imos, desl indada por el ¡ 
práct ico José Alvarez, y tasada por el | 
A g r i m e n s o r P T i b u r c i o Ortega en 75 j 
pesetas, t ipo . 

Partido de Alimzáii. 

fijado en Serón anunc io para la subasta 
de esta finca, que su p r i m e r a subasta 
t u v o lugar el dia 8 de Enero de Í 8 7 7 
por la cant idad de 5 0 2 pesetas; y como 
no hubo l ic i tador , se saca en segunda 
por la cant idad de 4 2 6 pesetas 70 c é n 
t imos á q u e asciende el 85 por 100 de 
su tasación. 

Adjudicaciones á la Hacienda. 

Segunda subasta. 

N ú m e r o 675 del i n v e n t a r i o . — U n a 
casa, sita en Serón, calle de la Bot ica, 
sin n ú m e r o , que ¡ inda por su fachada 
con la espresada calle; por su derecha^ 
según en ella se en t r a , medianer ía de J a -
t i n t o Hernández ; por su izqu ierda h e r 
rena l de D. Casimiro González, y por su 
testero cor ra l de I s i do ro M o l i n a : m i d e 
33 metros superf ic iales edif icados y 55 
de co r ra l , y consta de piso bajo y par te 
de p r i nc i pa l con const rucc iones de te r i o 
radas. Se ha fijado en Serón anunc io para 
la subasta de esta finca, que su p r imera 
subasta se ver i f icó el dia 8 de Enero de 
1877 por la cant idad de 2 5 5 pesetas; y 
como no t u v o l i c i tadores , se saca en se
g u n d a por la de 21 6 pesetas 75 cént imos 
á que asciende el 85 po r 100 de su 
tasación. 

/humas de Serón. 

Secunda subasta. 

N ú m e r o 6 7 4 del i n v e n t a r i o . = ü n a 
casa, sita en d icho Serón, calle de la 
Botica^ sin n ú m e r o , que l inda por su 
fachada con la espresada calle; por su 
derecha, según en ella se en t ra , m e d i a 
ner ía de V i c to r i ano V e n l e m i l l a ; po r su 
testero he r rena l de herederos de Bal ta
sar H e r n á n d e z , y por su izqu ierda con 
¡a re fer ida calle-, mide en p r inc ipa l 46 
met ros superficiales edif icados, y consta 
de piso bajo y p r i nc ipa l , c o r r e s p o n d i e n 
do el desván á d icho V i c to r i ano . Se ha 

Propios de Serón. 

N ú m e r o 2 5 4 5 del i n v e n l a r i o . = U n 
local que ocupó el h o r n o de pan cocerj 
s i lo en Serón y su Plazuela del H o r n o , 
que l inda E . y N . con calles públicas, 
y O. y S dicha Plazuela: m ide 100 m e 
tros 8 0 0 m i l í m e t r o s . Se ha fijado en Se
r ó n anunc io para la subasta de esta fin
ca, que ha sido capitalizada por la renta 
anua l de u n a peseta 50 cént imos g r a 
duada por los per i tos, en 32 pesetas 40 
cént imos, deslindada por el práct ico Abe l 
Sánchez, y tasada por el Maes t ro de Obras 
D. Zacarías Ben i to R o d i i g u e z en 45 p e 
setas, t i p o . 



Propios do la Puebla de Eca: 

Segunda subasta. 

N ú m e r o 570 del i n v e n t a r i o . = 1 1 0 
h o r n o con destino á la fabr icación de 
teja y la l r i l l o con su cub ier to y t ende 
dero , si lo en t é r m i n o de la Puebla de 
Eca y sit io d e n o m i n a d o San R o q u e , que 
l inda N se rv idumbre de la finca; S u r , 
Este y O. cam ino á San R o q u e , a r r o 
jando una superf ic ie tota l de 608 met ros 
cuadrados. Se ha fijado en la Puebla de 
Eca anunc io para la subasta de esta fin
ca, que su p r ime ra subasta tuvo efecto i 
el 13 de Abr i l de 1 8 7 2 ; y como no l u - | 
vo licita i o r , se saca por la cant idad da j 
68 pesetas á que asciende el 85 por 100 j 
ie su tasación. 1 

Partido de Med i i i a ce l i . 

B i e n e s de l E s t a d o . 

N ú m e r o 2 2 2 de! i nven ta r i o — U n so
la r , sito en la v i l la de Medinacel i y su 
calle de la Carnecería, que l inda N o r t e 
propiedad de D. V í c to r M i r a n d a ; S. la 
indicada calle; E. medianer ía y posesión 
de herederos de Ambros io Encabo y del 
Juzgado, y O. o t ra de O. Ange l Zozaya: 
m ide 377 metros cuadrados superficiales, 
y t iene u n pozo en c o m ú n con los h e 
rederos de d icho Encabo y prop iedad 
del V íc to r A r a m i a . Se ha fijado en M e 
d inacel i anunc io para la subasta de esta 
finca, que ha sido desl indada por el p rác
t ico B e r m b é Mar t ínez, capitalizada por la 
renta anua l de 2 pesetas graduada por 
los per i tos, en 36 pesetas, y tasada por 
el Maestro de las anter io res en 50 pe 
setas, t i po . 

ADVERTENCIAS. 

I." iY) se admitiiá postura que DO ciibra el 
lipo de la subasta 

G)n íá obligación de que el rematante ha dé 
presentar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1860. 

Los que quieran interesarse en la compra dé 
los bienes que contiene este Boletín, consignarán 
ó depositaran préviamente el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de 
Marzo últimos. 

Artículo i.6 de la ley de 11 de Juüo de 1878.— 
Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajena
rán en adelante á pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á diez por 100 cada uno. El primer pla
zo se pagará al contado á los 15 días de haberse 
notificado la adjudicación, y los restantes con el 
inlórvaio de un año cada uno. 

Art 2.9 de la misma ley.—Se exceptúan|uni-
camehle de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
flacas que salgan á primera subasta por un tipo 
que no exceda de 230 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado dentro de ios 15 días 
siguientes al de haberse notificado la orden de 
adjudicación. 

4.A Según resulta de los antecedentes y demás 
datos qu Í existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizará 
al comprador en los términos que ea la ya citada 
ley se determina. 

3 / Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortizacioíi. solo podrán re
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por falta de sus ca
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa j us 
ta, en el término improrogable de quince dias 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial , según convenga á 
los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo de! importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considerará 
coma poseedor, para los efectos de este artículo. 

(•».* E! Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi-
nislracion, é independientes de ia voluntad de 
ios compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
ios culpables. 

7.a Con arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 4.° y 3.° del lleal decreto de 11 de Enero ú l 
timo, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has-
la que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la cert i f i
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
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ai RU iJ ) , quuijnJo sin efocloTa limitación que 
par.) (ales reclamaciones eslablece el ai l. O-0 del 
Ueai decreto de 10 de Juiio de 1865. No se repu
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
íleal orden haya puesto término al procedimiento. 

menos que la Administración demore por mas 
de seis meses la resolución final, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

8. " Los"derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9. " En las fincas que contengan arbolado, vie
ne obligado el comprador a prestar la fianza pre
venida por Instrucción. 

10. El pago del precio de todas las finc&s dej 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar .indis
pensablemente en metálico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 18G5, pero cuyos remales se hayan verif i
cado ó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes establecida en el,párrafo undécimo de la 
base 6.a, Apéndice letra C de la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, eu favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para los 
efectos de la exención consignada en el párrafo 
undécimo de dicha base 6.a, á los cesionarios que 
hayan cumplido ó cumplan con ías condiciones 
exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la legislación des-
amortizadora, extendiéndose este0berjeficio á to
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto dé 1873, 

1 1 . Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortizacion solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 

i señaladas ó por cnnlquiera oten causaiusla, en eí 
! término improrogable de loadlas desde el de la 

posesión. 
La toma de posesión podrá ser gubernativa ó 

judicial, según convenga a los compradores. El 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de tomarla en el témiino de. 
un mes, se considerará como poseedor para los 
efectos de este artículo. 

Lo que se anuncia a l piiblico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

I L O T A S . 

í., Se Considerarán como bienes de Corpoia-^ 
clones civiles, los de Propios. Beneficcniia e ins
trucción pública, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

. 2 . ' Son bienes del Estado ¡os que llevan esle 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas de! Estado, 
los del Secuestro del ex-lnfanle D. Carlos, jos de 
las Ordenes mililaies.de San Juan de Jerusnién, 
los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y lodos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrnlando los 
individuos o corporaciones eciesiáslicas, (uaiquir-
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepolon de-las Capellanías COÍMÍ!-
vas de sangre. . / 

Soria 29de Setiembrede 91879.=Ei Comisionado 
Investigador de Ventas, Ramón Gi l l iuhio. 

SOUlA:= Imp. de D. Saturnino I'. Guerra. 


